
RECURSO DE RECLAMACIÓN 23/2026-CA, 
DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 9/2026 
 
RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a once de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/2571/2026 de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

8768 

La documental de cuenta se recibió en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste. 
 

 
Ciudad de México, a once de mayo de dos mil veintiséis. 

 
I. Desahogo de vista.  
Agréguese el oficio de la delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, quien tiene reconocida su personalidad en autos de la acción de 

inconstitucionalidad 9/2026, por el que desahoga la vista ordenada mediante 

proveído de nueve de abril de este año, al realizar manifestaciones en relación con el 

presente recurso de reclamación. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, y 53 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. Copias simples.  
De conformidad con el artículo 278 del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se autoriza la expedición de las copias simples que 

solicita la delegada. 

 

III. Remisión de expediente. 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles otorgado a las partes para que 

manifestaran lo que a su derecho convenga, respecto de la interposición de este 

recurso de reclamación, remítase este expediente a la ponencia del Ministro 
Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien fue designado como ponente en este 

asunto. 
 

Pr

s

Polít

II. 
D

Lo a

Ley Reglamen

ca de lo

de 

te recurso de r

nterior

uien 

onalidad

nueve de ab

o de vista.
el o de l

tiene reco

o, a once de 

202
hos Hum

se recibi en
nal. Conste.

mayo
ente de la 

ÓN DE
STITUCIONA
NSTITUCION

de dos m

CIO

PODE
DE MICHOACÁ

E TRÁMIT
LE

RECLAMAC
DE LA 
NALIDAD 9

manifestaran lo

curso de re

A

sto e

rrido el pla

emisi
el estad

ada.

de exp

iviles

mp
ad c

se 

es.
on e

rac

dos Mex

nto en los a

acciones 

er

desa

al realizar 

ahog

Comisión

dad

mil veintiséis

Certi icaci

Registro
8768

e da cue
Justicia 

TROVERSIA
CCIONES DE

AS

,
DE 

DEL



RECURSO DE RECLAMACIÓN 23/2026-CA, DERIVADO
DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2026 

 

2 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
Notifíquese. 

 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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